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Consulta 1 - Capacidad Financiera
Consulta Fecha de Consulta 02-06-2025

En capacidad financiera, donde dice: para contribuyentes de IRE, deberán cumplir el siguiente parámetro: Eficiencia:
(ingreso/egreso) Deberá ser igual o mayor a 1, el promedio, de los últimos 3 ejercicios fiscales requeridos (2021, 2022 y
2023) La consulta es, saber si una empresa que fue creada en el 2022, se presenta a este llamado, presentando la
documentación de IRE de los años 2022 y 2023, para el cálculo de promedio se tomará: para 2021= 0, y para 2022 y 2023,
el valor que indique en el formulario correspondiente. O bien, conocer cuál será el criterio de evaluación en la
mencionada situación.En capacidad financiera, donde dice: para contribuyentes de IRE, deberán cumplir el siguiente
parámetro: Eficiencia: (ingreso/egreso) Deberá ser igual o mayor a 1, el promedio, de los últimos 3 ejercicios fiscales
requeridos (2021, 2022 y 2023) La consulta es, saber si una empresa que fue creada en el 2022, se presenta a este
llamado, presentando la documentación de IRE de los años 2022 y 2023, para el cálculo de promedio se tomará: para
2021= 0, y para 2022 y 2023, el valor que indique en el formulario correspondiente. O bien, conocer cuál será el criterio de
evaluación en la mencionada situación.En capacidad financiera, donde dice: para contribuyentes de IRE, deberán cumplir el
siguiente parámetro: Eficiencia: (ingreso/egreso) Deberá ser igual o mayor a 1, el promedio, de los últimos 3 ejercicios
fiscales requeridos (2021, 2022 y 2023) La consulta es, saber si una empresa que fue creada en el 2022, se presenta a este
llamado, presentando la documentación de IRE de los años 2022 y 2023, para el cálculo de promedio se tomará: para
2021= 0, y para 2022 y 2023, el valor que indique en el formulario correspondiente. O bien, conocer cuál será el criterio de
evaluación en la mencionada situación.En capacidad financiera, donde dice: para contribuyentes de IRE, deberán cumplir el
siguiente parámetro: Eficiencia: (ingreso/egreso) Deberá ser igual o mayor a 1, el promedio, de los últimos 3 ejercicios
fiscales requeridos (2021, 2022 y 2023) La consulta es, saber si una empresa que fue creada en el 2022, se presenta a este
llamado, presentando la documentación de IRE de los años 2022 y 2023, para el cálculo de promedio se tomará: para
2021= 0, y para 2022 y 2023, el valor que indique en el formulario correspondiente. O bien, conocer cuál será el criterio de
evaluación en la mencionada situación.

Respuesta Fecha de Respuesta 03-06-2025

En relación a la consulta realizada en cuanto a los parámetros mínimos que se debe cumplir en relación a la capacidad
financiera esta convocante ha respetado el pliego de bases estándar sin transgredir ninguna normativa. Ademas de que no
restringe participación alguna esta capacidad.. El requisito se mantiene como se encuentra estipulado originalmente..
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